
 

 
Quito, 30 de Septiembre de 2013 

 
 

Señores: 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

PIRAMIDE DIGITAL CIA. LTDA. 

Quito 
 

 
De mis consideraciones: 

 
En el año 2012 ejercí las funciones de Gerente  de Pirámide Digital Cía. 

Ltda.;  y en tal condición velé por el cumplimiento de las disposiciones 
previstas en los estatutos de la empresa, así como de las decisiones 

encomendadas por la Junta  General  de Socios. 
 

 
En  lo referente al  área comercial debo informar que tuvimos un buen 

año, ya que el Ingreso por concepto de  Servicios prestados alcanzó un 
valor de USD 185.171,69, si bien es cierto esto implica una 
disminución de un 6.08% en relación a las ventas del año 2011, esto se 

compensa con la reducción de los gastos y costos operativos, ya que en 
el año 2011 ascendieron a USD 193.260.76 y en el 2012 fueron de 

128.055.54; es decir disminuyeron en un 33.74%. 
 

Tal es así que la Utilidad antes de 15% trabajadores y 22% de Impuesto 
a la Renta fue de USD 57.962,62. 

  
 

Para concluir debo informar que Pirámide Digital Cía. Ltda.;   ha 
cumplido y a Implementado  las Normas Internacionales de 

Información Financiera tal como lo ha dispuesto la Superintendencia de 
Compañías, actualizando a valor real y dejando valor residual a los 

bienes de Propiedad Planta y equipo específicamente a los Vehículos.  
De igual forma se realizó estudios actuariales para la provisión de 
Jubilación Patronal y Desahucio, tal como lo disponen las Normas de 

Internacionales de Información Financiera.  
 



Es todo cuanto puedo informar acerca de mi gestión. 

 
Atentamente, 

 

 
 
Pablo Páez Monroy 

Gerente General 
Pirámide Digital Cía. Ltda. 


